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ANTEPROYECTO DE LEY DE BUEN GOBIERNO Y CONFLICTOS DE INTERESES EN EL SECTOR 

PUBLICO 

NUMERO:     

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución Dominicana proclama la vigencia  de un Estado 

Social y Democrático de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, los 

derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e 

independencia de los poderes públicos. 

 
CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magna afirma que la Administración Pública está 

sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, 

transparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al 

ordenamiento jurídico del Estado, el respeto del patrimonio público y el ejercicio 

transparente de la función pública; sancionando a  quienes que sustraigan fondos 

públicos o que prevaliéndose de sus posiciones dentro de los órganos y organismos del 

Estado, sus dependencias o instituciones autónomas, obtengan para sí o para terceros 

provecho económico; quienes proporcionen ventajas a sus asociados, familiares, 

allegados, amigos o relacionados; 

 
CONSIDERANDO: Que algunos instrumentos internacionales, tales la Carta Iberoamericana 

de la Función Pública, instituye los principios rectores de la gestión de los recursos humanos 

en el sector público, llamando a la observancia, por parte de todo el personal de los 

Estado miembros, de los principios éticos del servicio público: la honradez, la 

transparencia, la escrupulosidad en el manejo de los recursos públicos y los principios y 

valores constitucionales;  

 
CONSIDERANDO: Que el Código Iberoamericano de Buen Gobierno en su parágrafo 12 

establece que el Poder Ejecutivo asegurará la imparcialidad y objetividad de las 

actuaciones públicas,, combatiendo, entre otras, las prácticas clientelares, nepotistas y 

patrimonialistas, y que los empleados públicos, entre otros compromisos: evitarán el uso 

abusivo del poder; la actividad privada que pueda constituir un conflicto de intereses con 

su cargo público; se someterán a las condiciones y exigencias previstas para el resto de 

los ciudadanos; no aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o 

ventaja injustificada; rechazarán cualquier regalo, favor o servicio, personal o familiar que 

puedan condicionar el desempeño de sus funciones. 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la Convención de la 

Organización de las Naciones Unidas Contra la Corrupción –CNUCC-, suscrita por el país el 

día 10 de diciembre del año 2003, aprobada por el Congreso Nacional mediante 

Resolución No. 333-06 del 18 del mes de julio del año 2006 y promulgada por el Presidente 

de la República el 8 de agosto del año 2006. Estableciendo en sus Artículos 7, 8 y 12 

numerales 4, 5 y literal b) respectivamente, que cada Estado Parte, procurará: adoptar 

sistemas destinados a promover la transparencia y a prevenir Conflictos de Intereses; y 

establecer medidas y sistemas para exigir a los funcionarios públicos que hagan 

declaraciones a las autoridades competentes en relación con sus actividades externas, 

empleos, inversiones, activos y regalos o beneficios importantes que puedan dar lugar a 

un Conflicto de Intereses respecto de sus atribuciones como funcionarios públicos. 

 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la Convención 

Interamericana Contra la Corrupción -CICC- de la Organización de Estados Americanos- 

OEA, que, en su artículo 3 ordinal primero, prevé que los Estados Partes deben tomar 

medidas orientadas a prevenir Conflictos de Intereses y asegurar la preservación y el uso 

adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de sus 

funciones. 

 
CONSIDERANDO: Que la Ley N° 41-08 en su Artículo 78 de señala que el régimen ético y 

disciplinario establecido por dicha Ley es aplicable a todos los servidores públicos y está 

dirigido a fomentar la eficiencia y eficacia de los servicios públicos y el sentido de 

pertenencia institucional, a fin de promover el cumplimiento del bien común, el interés 

general y preservar la moral pública. 

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 36 de la Ley N° 41-08, son 

autoridades competentes para efectuar nombramientos y contrataciones en el ámbito 

del Poder Ejecutivo, el Presidente de la República o el titular de la entidad descentralizada 

con facultad expresamente asignada por disposición legal. 

 
Vista: La Constitución de la República Dominicana del 26 de enero de 2010. 
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Vista: La Ley Núm. 331-14, que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de 

Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos. 

 
Vista: La Ley No. 19-00 de Mercado de Valores de la República Dominicana.  

 
Vista: La Ley No. 87-01 Sobre el Sistema Dominicano de la Seguridad Social. 

 
Vista: La Ley No. 183-02 Monetaria y Financiera. 

 
Vista: La Ley No. 10-04 de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana.  

 
Vista: La Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y su reglamentación 

complementaria. 

 
Visto: El Decreto N° 694-09 que crea el Sistema 311 de Denuncias, Quejas y Reclamaciones 

y Sugerencias. 

 
Vista: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones.  

 
Visto: El Decreto No.543-12 que aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley No.340-06 

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 
Vista: La Ley N° 1-12 que Crea la Estrategia Nacional de Desarrollo.  

 
Vista: La Ley No. 448-06 sobre Soborno en el Comercio y la Inversión. 

 
Vista: La Ley No. 10-07 que Instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la 

Contraloría General de la República. 

 
Vista: La Ley N° 41-08, de Función Pública y crea la Secretaría de Estado (hoy Ministerio) de 

Administración Pública. 

 
Vista: La Ley General No. 42-08 de Defensa de la Competencia. 
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Visto: El Código Penal de la República Dominicana y legislación complementaria. 

Visto: El Código iberoamericano de Buen Gobierno, adoptado el 5 de noviembre de 2006 

por la XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. 

 
Vista: La Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública, adoptada el 31 de 

octubre de 2008 por la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. 

 
Visto: El Decreto que crea las Comisiones de Auditoría Social No. 39-03 el día 2 de abril de 

2005.  

 
Vistas: Las directrices para la resolución de Conflictos de Intereses en el sector Público, 

emitidas por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico –OCDE- en el 

año 2006. 

 
Visto: Resolución 003 del Consejo del Ministerio Público, que eleva a Procuraduría 

Especializada la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción 

Administrativa (PEPCA). 

 
Visto: el Decreto 486-2012 que crea la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental,  del 21 de agosto de 2012. 

 
Vista: La Ley Núm. 107-03, sobre Derechos de las Personas en su relación con la 

Administración y de Procedimiento Administrativo. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
“LEY DE BUEN GOBIERNO” 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

 
PRINCIPIO I 
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Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley observarán en el 

ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Dominicana y en el resto del 

ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 

libertades públicas.  

PRINCIPIO II 

Observarán un comportamiento transparente en la gestión de los asuntos públicos puestos 

a su cargo, en consonancia con los lineamientos de eficacia y eficiencia,  con el objetivo 

de dar satisfacción al interés colectivo.  

 
PRINCIPIO III 

Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier 

conducta que sea contraria a estas reglas y lineamientos.  

 
PRINCIPIO IV 

Velarán por la vigencia de los principios de objetividad e imparcialidad, de modo que 

mantengan un criterio independiente y ajeno a todo interés particular, evitando tomar 

parte en asuntos que impliquen conflictos de intereses, que tiendan a influenciar o 

parecer influenciar en el ejercicio independiente, imparcial, objetivo y leal de su misión.   

 
PRINCIPIO V 

Perseguirán que sus actuaciones se fundamenten en consideraciones objetivas, 

orientadas a la satisfacción de los intereses de la comunidad y al margen de cualquier 

otro factor que exprese posiciones personales, corporativas, familiares, o de cualesquiera 

otros signos que pudieran colisionar con este principio. 

 
PRINCIPIO VI 

Promoverán el trato igualitario y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones, promoviendo el respeto a la dignidad humana. 

 

PRINCIPIO VII 

Actuarán con la prudencia y la diligencia debidas en el cumplimiento de sus obligaciones 

y fomentarán la buena administración, elevada al rango de derecho fundamental por 

nuestra Tribunal Constitucional,  en la prestación de servicios públicos.  

 
PRINCIPIO VIII 



6 
 

Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos 

que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.  

 
PRINCIPIO IX 

Promoverán la igualdad de género, el respeto por la diversidad étnica y cultural, 

aplicando la tutela diferenciada, de raigambre constitucional, para la protección de las 

personas en estado de vulnerabilidad, así como de la conservación de los recursos 

medioambientales. 

PRINCIPIO X 

Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección, 

en el entendido de que éstos constituyen los legítimos dueños y señores del interés 

general, por lo que dejan de ser sujetos inertes, meros destinatarios de actos y 

disposiciones administrativas, según los términos claros y precisos de la Ley Núm. 107-13, 

sobre derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y de 

procedimiento administrativo. 

 

Artículo 1.- Objeto de la presente ley 

1.- Siendo que la Constitución Dominicana proclama la vigencia de un Estado Social, 

Democrático y de Derecho, la presente ley tiene por objeto establecer los medios que 

posibiliten la transparencia en toda la actividad pública, determinar las obligaciones de 

buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos de alto nivel, así como las 

consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

2.- En adición, identificar los límites de colisión entre los intereses públicos y los privados de 

los servidores del Estado, fijando el régimen jurídico de sus obligaciones, prohibiciones e 

inhibiciones, en aras de evitar el surgimiento de conflictos de intereses, disponiendo los 

medios que procuren su solución. 

 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.  

1.- Esta ley extiende su ámbito de aplicación subjetiva al Presidente de la República, al 

Vicepresidente de la República, a los ministros, a los viceministros y demás funcionarios o 

servidores públicos del Poder Ejecutivo de altos cargos o nivel; asimismo, a los titulares y 

demás funcionarios o servidores públicos de alto nivel de los órganos desconcentrados, 

de los entes descentralizados de la Administración Pública Central, de derecho público o 

privado, y a los entes locales o municipales. Sin discriminar, en el caso de las altas 
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autoridades o funcionarios públicos en cargos de alto nivel, que sean electos o 

designados, interinos o no, remunerados u honoríficos. 

2. Las reglas y los principios de la presente ley se aplicarán supletoriamente hacia aquellos 

órganos y funcionarios de alto nivel que ejerzan funciones administrativas o de gobierno 

en los poderes Judicial y Legislativo y los órganos constitucionales, siempre que resulten 

compatibles con su normativa específica, no desvirtúen sus funciones constitucionales y 

garanticen el principio de separación de poderes. 

 

CAPITULO II 

EL BUEN GOBIERNO 

 

Artículo 3. Definición de Buen Gobierno. 

1. Adecuación de toda la actividad administrativa, desplegada por los entes y organismos 

sujetos a la presete ley, a los principios de legalidad, responsabilidad, transparencia, 

imparcialidad, igualdad, dedicación al servicio público y corrección en el trato a los 

ciudadanos, así como el respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas. 

2. El Buen Gobierno se muestra abierto al escrutinio público, promueve la participación 

ciudadana, la ética pública, la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción 

administrativa. 

 
Artículo 4. Lineamientos de actuación:  

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán, en el 

ejercicio de sus funciones, desempeñar su actividad con plena dedicación y respeto a la 

normativa reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses; y, a propósito 

de ello: 

a) Observarán la debida discreción respecto a los hechos o informaciones conocidos 

con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias; denunciando, sin 

embargo, oportunamente a los órganos competentes cualquier actuación 

irregular de la cual tengan conocimiento. 

 
b) Se responsabilizarán políticamente por sus decisiones y actuaciones propias y de 

los organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente, 

asumiendo sus responsabilidades ante los superiores sin derivarlas hacia los 

subordinados sin motivo objetivo. 

 



8 
 

c) Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad 

exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner 

en riesgo el interés público o el patrimonio de las Administraciones. 

 

d) No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 

funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna 

causa que pueda afectar a su objetividad. 

 
e) No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de 

cortesía, ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar 

el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia 

institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de la Administración 

Pública correspondiente. 

 
f) Desempeñarán sus funciones con transparencia y apego ético. 

 
g) Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, 

que no podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la 

normativa que sea de aplicación. 

 
h) Se someterán a las exigencias previstas para sus conciudadanos en las 

operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos que 

realicen, sin propiciar ni admitir favoritismos o privilegios injustificados. 

 

i) No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas 

personales o materiales.  

2. Los principios y lineamientos establecidos en esta ley informarán la interpretación y 

aplicación del régimen sancionador regulado en la misma. 

 
CAPITULO III 

DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES 

 
Artículo 5.- Definición de conflictos de intereses. 

Situación de interferencia entre una misión de carácter público y el interés privado en una 

persona, que colide con el ejercicio de esa misión, cuando ese interés, por su naturaleza e 

intensidad, puede razonablemente ser retenida como susceptible de influir o parecer 

influir en el ejercicio independiente, imparcial y objetivo de sus funciones; y obstaculizar 

que la decisión se oriente exclusivamente a la satisfacción del interés colectivo. 



9 
 

Artículo 6.- Obligaciones frente a eventuales conflictos de intereses. 

Todo servidor público promoverá su abstención o inhibición de participar en todo asunto o 

hecho que pudiera constituir para él un conflicto de intereses; muy en especial de los que 

se desprendan de las violaciones a las reglas de prohibiciones, incompatibilidades y 

limitaciones establecidas en la Constitución, la presente ley, la ley 41-08, de Función 

Pública, y el resto de las normas del ordenamiento jurídico dominicano. 

 
Artículo 7.- Declaración de abstención. 

1. El servidor público de alto nivel que vislumbre la presencia de una causal de conflictos 

de intereses procederá a levantar acta que contenga su declaración motivada, 

identificando el concreto conflicto de interés y la consiguiente inhibición o abstención 

que ha de comunicar oportunamente a su superior inmediato en caso de encontrarse 

subordinado jerárquicamente, de acuerdo al art. 19 de la Ley 107-13. 

2. La referida declaración de inhibición o abstención del servidor público, con indicación 

de causa, será comunicada a los ciudadanos que tengan un interés directo en el asunto 

concernido. 

 
Artículo 8.- Designación de servidor público sustituto. 

De acuerdo a lo previsto en el art. 19 de la Ley 107-13, de oficio o a requerimiento de 

parte interesada el superior jerárquico enterado de un posible conflicto de intereses de un 

servidor público a él subordinado requerirá su inhibición o abstención y acto seguido 

designará su sustituto para el caso concreta. 

 

CAPITULO IV 

REGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo 9. Infracciones disciplinarias. 

Con independencia de las conductas tipificadas en la Ley Núm. 41-08, de Función 

Pública, y de su reglamento complementario de relaciones laborales, así como cualquier 

conducta similar a las establecidas en esta y otras disposiciones legales que figuren un 

conflicto de intereses, y sin perjuicio de los delitos previstos en el Código Penal o en la 

legislación especial, se tipifican las siguientes conductas: 

 

1. Son infracciones muy graves: 
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a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los principios generales 

que informan la presente ley. 

b) Toda actuación que suponga trato discriminatorio por razón de origen racial, 

religión, convicciones y de cualquier otro signo. 

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos. 

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 

tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 

clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 

conocimiento indebido. 

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 

o funciones encomendadas. 

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 

procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido 

para sí o para otro. 

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 

huelga. 

k) El acoso laboral. 

l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por 

dos infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la 

vía administrativa. 

m) Utilizar la función pública para obtener ventajas o privilegios no permitidos por la ley 

en beneficio propio o de algún miembro de su familia o relacionados.  

2. Son infracciones graves: 
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a) El abuso de autoridad en el ejercicio de la función pública. 

b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas. 

c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales 

cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan 

infracción muy grave. 

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón de la 

función pública, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho 

propio. 

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia 

de incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 

incompatibilidad. 

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 

infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 

administrativa. 

3. Son infracciones leves: 

a) El trato desconsiderado o vejatorio frente a los superiores, compañeros o 

subordinados. 

b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los 

lineamientos de actuación, cuando ello no constituya infracción grave o muy grave o la 

conducta no se encuentre tipificada en otra norma. 

Artículo 10. Sanciones. 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación escrita. 

2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones: 

a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el portal informático de la 

entidad concernida; 
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b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 

indemnización para el caso de cese en el cargo; 

c) En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las 

sanciones previstas en el apartado anterior; y, 

d) Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del 

cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados 

para ocupar ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de 

cinco años. 

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con 

los criterios recogidos en el Título Quinto, artículos 35 y siguientes, de la Ley Núm. 107-13, 

sobre los Derechos de las Personas en sus relaciones con la Administración y de 

Procedimeinto Administrativo, y demas normas procedimentales complementaria de éste, 

atendiendo siempre lo siguiente: 

a) La naturaleza y entidad de la infracción; 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado; 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción; 

d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el ente y órgano respectivo; 

e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa; y, 

f) La reparación de los daños o perjuicios causados. 

6. En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 

público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos y, en su caso, la percepción 

indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles. 

7. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito y en virtud del art. 43 de la 

Ley Núm. 107-13, la Administración pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio 

Público y, en caso de iniciarse una acusación penal, se abstendrá de seguir el 

procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial competente no dicte una 

resolución que ponga fin al proceso penal. 

8. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 

especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la 
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instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las 

actuaciones hasta la terminación de aquel.  

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 9 conllevará las 

siguientes consecuencias: 

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 

indebidamente; y, 

b) La obligación de indemnizar a la Administración por el perjuicio causado. 

 

Artículo 11. Órgano competente y procedimiento. 

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 

razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos. 

2. La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, sin 

perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, en 

su caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable. 

3. El órgano competente para ordenar la incoación será: 

a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro de ministro, el Consejo de 

Ministros a propuesta del ministro de Administración Pública; 

b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 

General del Estado distintas de los anteriores, el ministro Administración Pública; y, 

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 

local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que 

tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de 

las entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra los que se dirige 

el procedimiento. 

Artículo 12. Prescripción. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves. 
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2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a los 

cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 

consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, 

contado a partir del día siguiente en el que adquieran firmeza. 

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los apartados anteriores, así 

como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 

Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus relaciones con la Administración 

Pública y de Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 13. Entrada en vigencia. 

Salvo en lo concerniente a los principios de la presente ley, ésta entrara en virgor 

dentro de un plazo de dieciocho meses, contado a partir de su publicación, para 

permitir su difusión y conocimiento. 

 

Artículo 14. Derogación. 

Se dispone la derogación de cualquier disposición que sea contraria a la presente 

ley. 
 

DADA 


